
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Valledupar, Cesar, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: MIRELVIS RUEDA RAMÍREZ. 

DEMANDADO: DAVID EMIR PERALTA MARTÍNEZ. 

RADICACIÓN: 20-001-31-10-003-2023-00193-00. 

 
 

Estudiada la demanda de la referencia, el despacho la INADMITE por no reunir 

los requisitos de ley concretamente los exigidos en el artículo 90-1 C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 82-4-5 ibídem; toda vez que en el hecho 

CUARTO de la demanda afirma la demandante que en audiencia realizada el 7 

de marzo de 2018, en la Comisaria Segunda de Familia, Barrio la Nevada en 

Valledupar; establecieron como cuota alimentaria con el hoy demandado, el 

valor de ($270.000). Igualmente continúa manifestando en el hecho QUINTO 

que en la actualidad el señor PERALTA MARTÍNEZ, suministra la suma de 

($290.000).  Todos estos hechos nos indican que la acción que corresponde es 

la de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, ya que la cuota alimentaria se 

encuentra fijada.  

 
TENER a la doctora MIRELVIS RUEDA RAMÍREZ, como representante legal 

del   menor SEBASTÍAN DAVID PERALTA RUEDA por ser su progenitora. 

 

Advertir a la apoderada reconocida en este proveído al igual que a los demás 

profesionales del derecho que intervengan a posteriori en el asunto, sobre la 

obligación que poseen según el artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

Martha. 
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